
NATURAL SERVICIOS SDG, S. A.» no habiéndose podido notificar
a la parte reclamante por el Servicio de Correos la resolu-
ción de designación de la composición del Colegio Arbitral ni
la adopción del acuerdo del trámite de audiencia escrita, se
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto:

-Composición del Colegio Arbitral:
Presidente del Colegio Arbitral a don Julio Álvarez

Rubio.
Suplentes: Don Ángel de Miguel Escalada, doña Virginia

Martínez Sáiz, don Miguel Ángel Domínguez Rollán.
Secretaria del Colegio Arbitral a doña María Jesús

Vicente Cabezas.
Suplentes: Doña Fernanda Muñiz Menéndez, don Luis

Ángel Agüeros Sánchez.
Vocal Arbitro/Asociación de Consumidores: Don

Rosendo Ruiz Pérez.
Suplentes: Don Alberto Fernández Gutiérrez, doña

Lourdes Renedo Gómez, don Mario Márquez Martín y
don Enrique Solís Gutiérrez.

Propuestos por la Asociación de Consumidores: EURO-
CONSUMO y UCE-CANTABRIA, respectivamente.

Vocal Arbitro/Organización empresarial: Don Javier
Bustillo Revuelta.

Suplentes: Don Iván Calvo López, don Salvador
Victorino Fernández, doña María Esther Agüeros
Sánchez, don José de las Cuevas Briones.

Propuestos por la Organización Empresarial: Asociación
Profesional Autónoma de Expendedores deTabaco yTimbre
del Estado de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
Asociación de Comerciantes del Centro de Santander, COER-
CAN, ASEMTRASAM, y Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Cantabria, respectivamente.

Asimismo, se pone en conocimiento de la reclamante
que, de conformidad con lo previsto en el artículo 12.3 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se
regula el Sistema Arbitral de Consumo, el precitado
Colegio Arbitral ha acordado dar trámite de audiencia
escrita a las partes pudiendo en el plazo de cinco días, a
contar desde el siguiente a su publicación en el BOC, for-
mular alegaciones y proponer y presentar cuantas prue-
bas a su derecho convengan ante la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria, sita en la calle Nicolás Salmerón,
número 7 de esta capital.

Santander, 22 de enero de 2008.–La secretaria del
Colegio Arbitral, María Jesús Vicente Cabezas.
08/907

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución por la que se declara la no
admisión a trámite de recurso de alzada interpuesta.

Por encontrarse ausente de su domicilio, según nos ha
informado el Servicio de Correos, conforme se establece
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27 de
noviembre de 1992) se notifica mediante el presente
anuncio a «INNUSUK S.L» con CCC 39/104891410 la
siguiente resolución:

Objeto del recurso: Embargo.
Fecha de interposición: 26 de octubre de 2007.
Acto recurrido: Solicitud de captura, depósito y precinto

de vehículo.

FECHA Y CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN

Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria de 2 de noviem-
bre de 2007, por medio de la cual se declara la no admisión
a trámite del recurso de alzada interpuesto por «INNUSUK S.L».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá formularse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio (BOE de 14 de julio de 1998), reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

El citado recurso podrá interponerse ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, salvo en el
supuesto en que la cuantía objeto de impugnación sea
superior a 60.000 euros, en cuyo caso el recurso podrá
interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de
conformidad con lo establecido en los artículos 8.3 y
10.1.j) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, anteriormente
citada.

Santander, 17 de diciembre de 2007.–La subdirectora
provincial de Gestión Recaudatoria, Pilar Balda Medarde.
08/700

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de recurso de alzada

Por encontrarse ausente de su domicilio, según nos ha
informado el Servicio de Correos, conforme se establece
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27 de
noviembre de 1992) se notifica mediante el presente
anuncio a don Pedro García González con DNI 13673526-
A la siguiente resolución:

Objeto del recurso: Embargo.
Fecha de interposición: 19 de noviembre de 2007.
Acto recurrido: Diligencia de embargo de cuenta

corriente.

FECHA Y CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN

Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria de 20 de
noviembre de 2007, por medio de la cual se estima el
recurso de alzada interpuesto por don Pedro García
González y se ordena el levantamiento del embargo prac-
ticado sobre la cuenta corriente, con devolución a la inte-
resada de la cantidad retenida.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá formularse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio (BOE de 14 de julio de 1998), reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

El citado recurso podrá interponerse ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, salvo en el
supuesto en que la cuantía objeto de impugnación sea
superior a 60.000 euros, en cuyo caso el recurso podrá
interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de
conformidad con lo establecido en los artículos 8.3 y
10.1.j) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, anteriormente
citada.

Santander, 17 de diciembre de 2007.–La subdirectora
provincial de Gestión Recaudatoria, Pilar Balda Medarde.
08/701

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de recurso de alzada

Por encontrarse ausente de su domicilio, según nos ha
informado el Servicio de Correos, conforme se establece
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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